
 

Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

 (Clasificación de Servicios Personales por Categoría) 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA (a) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Del 01 de abril al 30 de junio de 2018 (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 

Subejercicio (e) 

Aprobado (d) 
Ampliaciones/ 

(Reducciones)  
Modificado  Devengado  Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F) 4,284,018,125.00 0 4,284,018,125.00 694,770,430.69 694,770,430.69 3,589,247,694.31 

A. Personal Administrativo y de Servicio Público 2,888,270,947.83 0 2,888,270,947.83 402,749,893.52 402,749,893.52 2,485,521,054.31 

B. Magisterio 30,733,104.64 0 30,733,104.64 6,919,964.31 6,919,964.31 23,813,140.33 

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 290,929,512.01 0 290,929,512.01 66,598,639.38 66,598,639.38 224,330,872.63 

c1) Personal Administrativo 75,208,818.52 0 75,208,818.52 18,601,978.50 18,601,978.50 56,606,840.02 

c2) Personal Médico, Paramédico y afín 215,720,693.49 0 215,720,693.49 47,996,660.88 47,996,660.88 167,724,032.61 

D. Seguridad Pública 1,074,084,560.52 0 1,074,084,560.52 218,501,933.48 218,501,933.48 855,582,627.04 

E. Gastos asociados a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas 

(E = e1 + e2) 

0 0 0 0 0 0 

e1) Nombre del Programa o Ley 1 0 0 0 0 0 0 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 0 0 0 0 0 0 

F. Sentencias laborales definitivas 0 0 0 0 0 0 

       

II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F)       

A. Personal Administrativo y de Servicio Público       

B. Magisterio       

C. Servicios de Salud (C=c1+c2)       

c1) Personal Administrativo       

c2) Personal Médico, Paramédico y afín       

D. Seguridad Pública       

E. Gastos asociados a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas 

(E = e1 + e2) 

      

e1) Nombre del Programa o Ley 1       

e2) Nombre del Programa o Ley 2       

F. Sentencias laborales definitivas       

III. Total del Gasto en Servicios Personales (III 

= I + II) 

4,284,018,125.00 0 4,284,018,125.00 683,342,300.52 683,342,300.52 3,600,675,824.48 

       

 



 

Formato 6 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios de 

conformidad con los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos deben presentar lo dispuesto en este 

formato. 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 

autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 

así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 

alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 

ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo, así 

como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los egresos a partir de la desagregación de Gasto No Etiquetado 

y Gasto Etiquetado. Estos formatos se integran por las distintas clasificaciones del egreso de acuerdo a lo 

siguiente: 

 Clasificación de Servicios Personales por Categoría, Formato 6 d). Este formato es presentado 

por cada Ente Público, el cual deberá incluir el importe de las partidas, independientemente del 

capítulo en donde se registren dentro de la contabilidad. Este formato tiene como objetivo conjuntar 

la información necesaria para validar el cumplimiento del Artículo 10, de la LDF al cierre de cada 

ejercicio. El Total del Gasto en Servicios Personales no necesariamente deberá coincidir con el 

renglón de Servicios Personales del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Detallado, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

(d) Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados. 

(e) Subejercicio: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Egreso Modificado y el Egreso 

Devengado. 

Recomendaciones específicas: 

 En el formato de Clasificación por Objeto de Gasto, se debe reportar como dato informativo, la 

aportación al Fideicomiso de Desastres Naturales, tanto con recursos de Libre Disposición, como de 

Transferencias Federales Etiquetadas, según sea el caso, en el Capítulo 7000 Inversiones 

Financieras y Otras Provisiones. 

 En el formato de Clasificación de Servicios Personales por Categoría se deberá distinguir, en lo 

correspondiente al gasto en Servicios de Salud, al Personal Administrativo del Personal Médico, 

Paramédico y afín: Asimismo, se deberá especificar el gasto asociado a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 

egresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben 

eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en 

las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 


